
DECRETO 10/1997, de 21 de enero, por el
que se nombra a don José Manuel Jover
Lorente, Secretario General Técnico en la
Consejería de Economía, Industria y
Hacienda.

A propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Economía, Industria y Ha-
cienda, de conformidad con lo dispuesto en el número 16 del artícu-
lo 25 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su sesión de 21 de enero de 1997,

D I S P O N G O

Nombrar al Ilmo. Sr. don José Manuel Jover Lorente, Secretario Ge-
neral Técnico en la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Mérida, 21 de enero de 1997.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

DECRETO 10/1997, de 21 de enero, por el
que se nombra a don Felipe A. Jover Lorente,
Director General de Ingresos en la
Consejería de Economía, Industria y
Hacienda.

A propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Economía, Industria y Ha-
cienda, de conformidad con lo dispuesto en el número 16 del artícu-
lo 25 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su sesión de 21 de enero de 1997,

D I S P O N G O

Nombrar al Ilmo. Sr. don Felipe A. Jover Lorente, Director General
de Ingresos en la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Mérida, 21 de enero de 1997.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 24 de enero de 1997, por la
que se nombran funcionarios en prácticas a
los aspirantes que han superado las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 28 de
noviembre de 1995, para cubrir plazas
vacantes pertenecientes al Cuerpo de
Titulados Superiores de personal funcionario
de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 21 de noviembre de 1996 (D.O.E. n.º 137, de 26 de
noviembre) se dispuso la publicación de la relación definitiva de
aprobados, por orden de puntuación total obtenida, en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 28 de noviembre de 1995, pa-
ra el acceso a puestos vacantes del Cuerpo de Titulados Superiores
de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Por Orden de 13 de enero de 1997 (D.O.E. n.º 8, de 18 de ene-

ro), se convocó a los aspirantes que superaron las pruebas selecti-
vas para el acceso a puesto vacantes de personal funcionario en
varias Especialidades del Cuerpo de Titulados Superiores, para que
comparecieran el día 22 de enero de 1997, en acto público de
elección de plazas, donde se ha procedido a la adjudicación de las
mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las
pruebas y a las peticiones que se formularon.

Una vez cumplimentada la fase anterior, y con el fin de ejecutar
lo dispuesto en la Base Once de la Orden de convocatoria, esta
Consejería de Presidencia y Trabajo en uso de las atribuciones que
tiene conferidas y de conformidad con lo dispuesto en el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y en la propia convocatoria

D I S P O N E

PRIMERO: Nombrar funcionarios en prácticas a los aspirantes apro-
bados en las pruebas selectivas de acceso a puestos vacantes del
Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y que se relacionan en el Anexo a
la presente Orden.
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SEGUNDO: El régimen de los funcionarios nombrados por la pre-
sente Orden será el establecido por la legislación vigente para los
funcionarios en prácticas, que les será de plena aplicación a todos
los efectos desde el día 1 de febrero de 1997, siempre que se
produzca la incorporación efectiva al curso selectivo.

TERCERO: Hacer público el resultado del proceso de elección de
plazas celebrado el día 22 de enero de 1997, con expresión de
los destinos asignados a cada aspirante aprobado según figura en
el Anexo a la presente Orden, a los efectos de su desempeño una
vez sean nombrados funcionarios.

CUARTO: Convocar a los aspirantes aprobados para su incorporación
al Curso Selectivo cuya realización se dispone en la Base Doce de
la Orden de 28 de noviembre de 1995 de convocatoria de las
pruebas selectivas.

El curso comenzará el día 3 de febrero de 1997, a las 9 horas,
en la Escuela de Administración Pública de Extremadura, sita en la
Avda. de la Libertad, s/n., de Mérida.

El curso selectivo tendrá una duración de un mes. En él se impar-
tirán conocimientos relacionados con aspectos generales de la or-
ganización de la que se va a formar parte y materias específicas
que guarden relación con las funciones de los puestos adscritos al
Cuerpo y Especialidad a que se ha optado.

El curso se desarrollará conforme al sistema de evaluación conti-
nua, tendrá carácter selectivo, y tras su finalización los responsa-
bles del curso emitirán un informe por cada uno de los partici-
pantes donde se pronuncie sobre la superación del mismo. Los in-
formes emitidos se enviarán por la Escuela de Administración Pú-

blica de Extremadura a la Dirección General de la Función Pública,
la cual basándose en dichos informes, otorgará la correspondiente
calificación de «APTO» o «NO APTO».

De conformidad con lo dispuesto en la Base Doce de la convoca-
toria y en el Reglamento General de Ingreso del personal al servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, los aspirantes funcionarios en prácticas que no superen el
curso de formación selectivo por haber obtenido la calificación de
«NO APTO» perderán todos los derechos a su nombramiento como
funcionarios.

A quienes superen el curso selectivo se les nombrará funcionarios,
asignándoles como destino definitivo el mismo puesto que les fue
adjudicado en el acto de elección de plazas y que se publica en
el anexo adjunto. El destino obtenido será a todos los efectos
equivalente al obtenido por concurso.

QUINTO: La presente resolución agota la vía administrativa, pudien-
do los interesados interponer Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, previa comunicación de su interposición a esta Con-
sejería y sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime
pertinente.

Mérida, 24 de enero de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

TITULADOS SUPERIORES

A N E X O
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